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–Como patrono de la Fundación Æquitas
desde sus primeros tiempos, ¿qué balance
realiza de esta entidad en el año de su XV
aniversario? 

–Un balance totalmente positivo
sin lugar a dudas. En estos años he
sido testigo de cómo la Fundación
Æquitas se ha convertido en un
referente en la defensa y protección
de las personas más vulnerables,
particularmente de las personas
con discapacidad y sus familias. En
mi opinión, no sólo es destacable
su colaboración con organismos
públicos para el desarrollo legislati-
vo y la mejora en materia legal y
protección jurídica de estos colec-
tivos, sino también su trabajo diario
con numerosas entidades privadas,
prestándoles asesoramiento jurídi-
co, asistencia legal y apoyándolas
en proyectos dirigidos finalistas.

Por lo tanto, me gustaría apro-
vechar la oportunidad que me brin-
da esta entrevista para hacer llegar
una vez más mi más sincera felici-
tación a la Fundación Æquitas, a
sus anteriores presidentes, y al ac-

tual, José Manuel García Collantes,
y al resto del equipo, por su trabajo y
buen hacer durante estos 15 años
de trayectoria, felicitación que hago
extensiva a todos esos notarios que
con su implicación anónima en las
actividades de la fundación han con-
tribuido a su consolidación.

–Desde que en 2007 suscribieran un conve-
nio, las fundaciones ONCE y Æquitas man-
tienen una estrecha y sólida colaboración.
¿Qué beneficios cree que ha aportado a las
personas con discapacidad y sus familias
esta sinergia?

–Los ciudadanos acudimos al
notario en momentos muy importan-
tes de nuestra vida, pero su figura
cobra especial relevancia en el caso
de las personas con discapacidad y
sus familias, pues el desempeño de
su función es clave en los temas
patrimoniales y el futuro de sus hijos.
En este sentido esta colaboración
nos ha permitido abordar con éxito
temas de particular interés para este
colectivo como son la figura del
patrimonio especialmente protegido;
la adaptación de la normativa a la
Convención de la ONU sobre los
derechos de las personas con disca-
pacidad, particularmente la derivada
del art.12 (que establece el igual
reconocimiento ante la ley de las
personas con discapacidad, así
como su capacidad jurídica y de
obrar en igualdad de condiciones
con los demás), o toda la normativa
a favor del acceso a la justicia en
igualdad de condiciones de las per-
sonas con discapacidad. 

Además hemos trabajado
temas fundamentales para la Fun-
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dación ONCE como
son el empleo y la
formación de las
personas con dis-
capacidad, desa-
rrollando acciones
conjuntas en el
ámbito de los

despachos profesiona-
les, sin olvidar el asesoramiento y el
apoyo que Æquitas nos ofrece en el
Programa de Herencias y Legados
con Corazón, donde la Fundación
ONCE actúa como receptora de los
legados destinándolos a activida-
des y programas a favor de las per-
sonas con discapacidad y sus
familias.

–La inserción laboral de las personas con
discapacidad y la accesibilidad fueron dos
de los principales puntos del acuerdo.
¿Puede explicarnos los principales avances
en ambas materias? 

–Cierto, y como ya he comenta-
do anteriormente, en el marco de
este convenio se han desarrollado
distintas acciones en relación tanto
con el empleo y la formación de
personas con discapacidad, como
con la accesibilidad a los despa-
chos notariales. Entre ellas están
los cursos de formación que se
ofrecen a los nuevos notarios por
distintas comunidades autónomas
en temas relacionados con la dis-
capacidad, la correcta atención de
las personas con discapacidad en
los entornos notariales, así como el
adecuado asesoramiento de sus
derechos y su ejercicio.

Destaco además la elaboración
del “Manual para el fomento del
empleo y de la accesibilidad en los
entornos profesionales” que consi-
dero de gran utilidad y que está a
disposición del público en formato
gratuito y accesible en las páginas
web de ambas fundaciones (http://
herenciasylegados.fundaciononce.e
s/documentos/manual_parte1.pdf y
http://www.notariado.org). Dicho
manual trata de ayudar a eliminar
las diferentes barreras que las per-
sonas con discapacidad deben
superar para acceder a los despa-

chos notariales y al empleo de cali-
dad en dicho ámbito. Se trata de
promover medidas y garantías que
conviertan las notarías en espacios
plenamente accesibles, en los que
cualquier persona pueda trabajar o
acceder al asesoramiento y la ayu-
da del notario y de su personal con
autonomía y en igualdad de condi-
ciones, independientemente de su
condición física, sensorial o psíquica.

En esta misma línea de trabajo,
hemos organizado conjuntamente
“talleres de sensibilización para
clientes con discapacidad” que
están dirigidos a notarios y oficiales
de notarías, así como al personal
de atención directa al público. Esta
iniciativa ha tenido un gran éxito,
por lo que esperamos poder darle
solución de continuidad, dada la
gran demanda que tenemos por
parte de estos profesionales y a la
que seguimos abiertos a través de
la Oficina Técnica del Convenio (E-
mail: oficinatecnica@aequitas.org y
Tel: 91 308 72 32).

–Uno de los programas puestos en marcha
por ONCE y Æquitas es  Herencias y Lega-
dos con Corazón. ¿Están satisfechos con el
resultado de esta iniciativa? 

–Para nosotros supone uno de
los resultados más destacables del
convenio. El hecho de que el pro-

grama tenga el apoyo y asesora-
miento profesional de los notarios
es clave. Contamos además con la
Oficina Técnica del Convenio que
presta de manera gratuita, perso-
nalizada y anónima, información a
particulares y entidades interesa-
dos en colaborar dejando en su
herencia un legado a favor de la
Fundación ONCE y por extensión a
las personas con discapacidad y
sus familias, ya que la Fundación es
mera receptora de estos legados,
que se destinan íntegramente a
actividades y programas a favor del
colectivo de personas con discapa-
cidad y sus familias.

Las personas con discapaci-
dad, que en España constituyen
actualmente un 10 por ciento de la
población, siguen siendo en su
mayoría un grupo social vulnerable,
a pesar de los avances alcanzados
en las últimas décadas. Experimen-
tan múltiples dificultades y se
enfrentan a diversas barreras para
desarrollar su vida en igualdad de
condiciones en aspectos como la
educación, la formación, el empleo,
la cultura y el ocio. En la Fundación
ONCE nos mueve el deseo de nor-
malizar la vida de las personas con
discapacidad, especialmente me-
diante su inclusión social y laboral,
y que puedan disfrutar de sus dere-
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chos básicos, evitando que caigan
en la pobreza y exclusión social
como consecuencia de las dificul-
tades económicas del mo-
mento. A esto destinamos todos
nuestros esfuerzos, actuaciones y
recursos.

Asimismo, la Fundación asume
los legados con el mismo respeto y
autoexigencia que hacemos con
otras donaciones y fondos que
administramos, y con los que tra-
bajamos con el máximo rigor y pro-
fesionalidad posible. Esto la ha
hecho depositaria de la confianza
de las Administraciones Públicas
españolas y europeas y las princi-
pales organizaciones del sector en
sus ya 25 años de andadura.

Con el objetivo de dar una
mayor difusión al Programa de
Herencias y Legados con Corazón
y poder llegar a más gente, hemos
lanzado una microsite monográfica
(http://herenciasylegados.fundacio-
nonce.es) a la que también se pue-
de acceder a través de un banner
que está en la página de inicio tan-
to de la Fundación ONCE como de
la Fundación Æquitas. Mediante
ella, queremos impulsar que las
personas realicen legados a favor
del colectivo de las personas con
discapacidad, y para ello se pone a

disposición de los usuarios infor-
mación y materiales de consulta de
fácil acceso y de descarga gratuita,
así como la posibilidad de obtener
el asesoramiento y la ayuda perso-
nalizada de profesionales a través
de la Oficina Técnica del Convenio.

Somos conscientes de que este
es un programa de largo recorrido
ya que en España hasta ahora no
ha habido cultura de legar a organi-
zaciones sociales, al contrario que
en países vecinos, como pueden
ser Francia, Bélgica o el Reino Uni-
do, donde personas que colaboran
habitualmente con este tipo de
organizaciones llevan haciendo
legados a favor de las mismas a
través de los notarios desde hace
tiempo. Sin embargo, tenemos la
confianza de que esta tendencia
cambie en los próximos años y que
la ciudadanía española, ya de por sí
solidaria y comprometida con catás-
trofes y causas sociales que necesi-
tan intervención urgente, evolucione
a colaboraciones más estables con
organizaciones como puede ser la
Fundación ONCE y decida utilizar
cada vez más la figura del legado,
ejerciendo el derecho del tercio de
libre disposición de su herencia
como una manera de perpetuar su
apoyo con la causa social con la que
más se identifica.

–¿Qué pueden aportar los notarios a la pro-
tección jurídica de los colectivos más vul-
nerables? 

De base los notarios son impar-
ciales en la labor que realizan, sin
embargo, no podemos olvidar que
protegen y velan por los intereses

de todas las personas que partici-
pan en cada uno de los actos en
que intervienen, y los colectivos
más vulnerables, como las perso-
nas con discapacidad, la infancia,
los mayores, etc. obtienen incluso,
aunque no lo soliciten expresamen-
te, el asesoramiento y la guía de los
notarios, no solo para llevar a mejor
puerto el acto o el objetivo que per-
siguen con los documentos y con-
tratos que les presentan, sino, ade-
más, para proteger y salvaguardar
sus derechos, sus intereses y con
ello obtener una vida lo más favora-
ble y segura posible. 

Sin duda, el hecho de que una
persona (progenitores o personas
con discapacidad) acuda a un nota-
rio a otorgar un poder o un testamen-
to, sin conocimiento alguno en esta
materia, y que el notario no solo le
pregunte cuál es su voluntad sino
que también le dé pautas y alternati-
vas sobre el mejor modo de que se
cumpla esa voluntad y proteger sus
derechos con las mayores garantías
legales para él y los suyos, supone
una tranquilidad, especialmente para
colectivos que deben velar a diario
por que se protejan y salvaguarden
sus derechos, con más de celo, si
cabe, que los demás.

A esto hay que sumar el trabajo
del Consejo General del Notariado
y su Fundación que llevan a cabo
una importante labor para alcanzar
la protección jurídica de todos esos
sectores, coordinando la actividad
de los casi 3.000 notarios que actú-
an en distintos lugares de la geo-
grafía española, impulsando la
mejora del marco normativo que
regula la situación jurídica de estos
colectivos, así como las reformas
legislativas que sean necesarias
para adaptarlo a sus necesidades,
y que colaboran con entidades
públicas y privadas dedicadas a la
ayuda de las personas con disca-
pacidad, como es el caso de la
Fundación ONCE, los menores, los
mayores, los enfermos, etc. así
como al resto de colectivos desfa-
vorecidos.�
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Los colectivos más
vulnerables obtienen,
incluso aunque no 
lo soliciten
expresamente, 
el asesoramiento y 
la guía de los notarios




